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Av. Municipal y Girón Pasaje Girón de del 200..—— 
Calle Antonio Flor y Andrés Córdova 
Telf.: 2275-372 

  

Girón, a 8 de enero del 2007 

Doctor 

Eduardo Maldonado 

INTENDENTE DE COMPANIAS DEL AZUAY. 
Cuenca. 

Yo, José Adolfo Toledo Avila, Gerente de la Compañía “Ciudad de los 
Tratados” S.A. Informo a usted y certifico. 

Que por hacerse efectiva la Transferencia de Derechos y Acciones de la 
compañía Ciudad de los Tratados S.A, entre los señores José Gabriel Pauta 

Sánchez con numero de cedula 010267392-8 como vendedor y Manuel Elías 
Pañi Patiño con numero de cedula 010085984-2 como comprador, se procedió 
a registrar legalmente en el Libro de Acciones de nuestra institución, la 
transferencia de 24 Acciones de un dólar cada una. ¿ 

Debo indicar que en los archivos de la Compañía se encuentra la siguiente 
documentación: Solicitud de Transferencia de los Derechos y Acciones 
legalizada de parte del vendedor y comprador, copias de cedula de identidad y 
otros documentos personales que legalizan tal transferencia. 

Es todo cuanto puedo certificar en honor a la verdad. 

DEE AZAB A, 
/ José Toledo A. . 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA 

“CIUDAD DE LOS TRATADOS” 

 


